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GERARDO PEA MATHEU 

SUBINTENDENTE DE LERECHO SOCIETARIO DL OLA 

INTENDENCIA DE COMPARTAS DE GUAYAQUIL ENCARGADO 

En etercicio de las alribuciones conferidas po el señor 
cSuperintendente de Compauias mediante Resoluciones Nos, 
aDM-89319 dei 22 de Octubre de (1989: y, —ADM-39329 del 
lo. de diciembre «de 1987; 

CONSIDERANDO 

QUE el 26 de octubre de 198% se ha otorgado ante el 
Notario Décimo “éptimo del  Cantén Guayaduil, abogado 
Nelson Gustavo Cañarte Arboleda la escritura pública de 
reforma de estatutos de la Compañia DILLONTUR S.A. 

QUE la sedora Colores Colombia Dillon Roasero, en 5u 
- calidad de Gerente Gereral de la compaála. con el 

batrocinio del abogado Félix Santos Espinel. ha solici- 
lado la aprobación de la indicada escritura pública. «a 
cuyo efecto ha presentado seis coplas certificadas de la 
misma: 

QUE el Departamento Juridico mediante oficio No. 
SC - DJ-0A-89- 2997 del 20 de diciembre de (198% ha emitida 
informe favorable para la continuación del trámite, una 
vez que considera que se ha dada  coumplimiento a los 
reguisitos legales ¡espectivos; 

En elercicio de las atribuciones que le confiere la 

Law: 

ARTÍCULO PRIMERO. —AFROBAR la reforma de estatu- 

tos ode la Compañía DILLONTUR S.A. constante en la 
referida escritura. 

ARTICULO SEGUNDO. - DISPONER que 2l Viotario Décimo 

Séptimo Jel cantón Guayaquil. al margen de la matriz de 
la escritura pública que 38e aprueba, tome. nota el 

contenido de la presente Resolución y lente razón de 
esta anotación. 

ARTÍCULO TERCERO. - DISPONER o quee «el Registrador 

Mercantil del cantón Guayaquil: al inscriba la ¿isferida 

escritura pública junto con la presente Resolución
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archive una sopia de. dicha escritura y devuelva las 
.- FeStIRtES Cono dá razón dela inocripción que 5e ordena: 
cuy. “b) ¿úmplalWMas” “demát déesco; ipciones conte poa 
bas dee in DS 1 A A 

arricuLo CUAR FO. - ISPOMER que sl Notario vigésimo. 
Cuarto del cantón aya arote al margen yá a matriz 

de la escritura pública del 7 de noviembre de * 1986. por y. 
la cual se constituyó la compauía en arererprla, * 
que ha procedido a reformar sus estatutos, hediante la. 
escritura pública que e aprueba por Las. IN 
Resolución y siente razán de esta anotación. o 

ARTICULO QUINTO. - DISPONER que un extracto de la 

indicada escritura pública se publique, por Una Vaz, en 
uno de los diarios de mayor circulación en el domicilio 
principal de la Compañia. Un ejemplar de la publicación 

deberá entregarse a esta Despacho 

  

   

   

CUMPLIDO, vuelva 

COMUN IQUESE. 

dencia de Compaúlas 
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CERTIFICO: Que con fecha de hoy, Queda inscrita esta Resolución de fo- 

jas 835 a 836, número 278 del Registro Mercantil y anotada bajo el nú- 

mero 374 del Repertorio.” Guayaquil, Enero ocho de mil novecientos no 

    

venta.» El Registrador Mercantil. 

Guayaquil 

CERTIFICO: Que con fecha de hoy, Se to-



11000000 o 
mó nota de lo ordenado en la anterior Resolución a foja 44.336 del Regis 

tro Mercantil de 1,986; al margen € BR yprioción respectiva. Guayaquil, 

Enero ocho de mil novecientos noventa.- El Registrador Mercantil. 

” 

“AB, HECTOR MIGUEL ALCIVAR ENOR2DE 
Registrador a Guayaquil 
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